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INFORME SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez el presente proceso, para 

su conocimiento. Sírvase proveer. 

Cali, agosto 26 del 2022 

 

Auto No.1772 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, agosto veintiséis (26) del año dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACION 76001-3110-004-2033-00073-00 

PROCESO ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE CRUZ ELENA IDARRAGA RODRIGUEZ 

BENEFICIARIA APOYO GONZALO IDARRAGA RODRIGUEZ 

  

 

 

AGREGASE a los autos para que obre y conste, el escrito que antecede, por medio 

del cual las señoras LUZ DARY IDARRAGA RODRIGUEZ, MARIA DORIS 

IDARRAGA RODRIGUEZ , JOSE ROBERTO IDARRAGA RODRIGUEZ, JULIETH 

IDARRAGA RODRIGUEZ, CARMEN ELVIRA IDARRAGA RODRIGUEZ y BLANCA 

CECILIA IDARRAGA RODRIGUEZ, manifiestan conocer que se está adelantando 

el presente proceso y que no se opone a que la señora CRUZ ELENA IDARRAGA 

RODRIGUEZ, sea nombrada como apoyo del señor GONZALO IDARRAGA 

RODRIGUEZ. 

 

Una vez se allegue al proceso la valoración judicial de apoyo, se procederá a señalar 

fecha para la audiencia concentrada. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 142   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Agosto  29  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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